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torías para la capital de provincia desde que se publican 
ódeiah vate en élia, y desde atatro días después para los 
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SESCRíClÓN PARTICULAR
Eh Córdoba : Un mea, S pesetas,—Trimeatra, 8,26.—Seis mesesi 

18,60.—Un 11110,33,
Forra de Córdoba: Un mee, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38; cénts, de peseta.

SK l’USLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOB

Jjos Ler/et, órdenes y amátiño» que se tntîtifiot publicar en los 
BoLSTlMEs 0^101x1®^ ec hún de remitir al Jefe politico res" 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de lo 
mencionadosperibdicoa. (Ordenes db 2 ns Abril, db 3 i 21 
DB OcTOBue BB 185A)

Presidehcia del Consejo de Ministros.

(Ust'ffic del día 20. ’

38, SIM. el Rey y la Beina Regente 
(q. D, g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin nOYedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D, Regino Guezala 
contra la resolución de ese Gobierno 
declarando Ia validez de la sesión ex
traordinaria de 27 de Junio de 1883, 
celebrada por la Junta municipal de 
Lezo, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 28 de Junio último el si
guiente dictamen:

“Exorno..Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso interpuesto por D. Re
gino Guezala contra la providencia 
dictada en 9 de Julio da 1886 por el 
Gobernador de la provincia de Gui
púzcoa, qué resolvió con incongruen
cia la alzada que dedujo en 24 de Julio 
de 1883 respecto de los acuerdos to
mados por la Junta municipal y por el 
Ayuntamiento de Lezo en 27 de Junio 
y 15 de Julio del indicado año, sin 
haber observado las formalidades que 
marca la ley.

La referida Junta, en sesión ex
traordinaria de 27 de Junio de 1883, 
Biu cumplir los requisitos legales para 
su convocatoria, tomó los siguientes 
acuerdos:

1 .“ Abonar 675 pesetas al Abogado 
D. Dionisio Sora eta por haberle con
sultado con motivo de las elecciones, y 
encargado la gestión da varios asuntos 
y el pronto y favorable despacho de 26 
expedientes de exenciones del servicio 
Rlitar,

2,^ Proveer la yac apto de Módico 
titular, dotada con 600 pesetas, en don 
Juan Miguel Caroarro y Gómez,

3,° Desaprobar las cuentas munici
pales del tiempo de la última guerra 
civil.

Estos acuerdos se declararon nulos à 
instancia del Concejal D. Regido 
Guezala en la sesión ordinaria que ce
lebró el Ayuntamiento en 8 de Julio 
siguiente, atendiendo á la falta de 
convocatoria especial para la de 27 de 
Junio; pero después quedaron revali
dados en 16 del mismo mes de Julio, 
mediante el voto de la mayoría de loa 
Concejales, por cnanto se habían crea
do derechos én favor de terceras per
sonas.

En 24 del propio mas, y en 8de 
Marzode 1884,D, Regino Guezala supli
có al Gobernador que declarase la nu
lidad de la sesión de 27 de Junio ante
rior, y de los acuerdos tornados en ella" 
por defecto de forma, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 102 y 
103 de la ley Municipal vigente, y en 
las Reales órdenes de 16 de Febrero 
de 1877, 14 de Febrero y 24 de Agosto 
de 1878, 28 de Agosto de 1879y 23 de 
Octubre de 1880,

Pasadas dichas instancias ¿ informe 
del Alcaide, expuso éste que, ai bien 
no se había hecho la convocatori a para 
la sesión extraordinaria por medio de 
papeletas, expresando los asuntos de 
que iban á ocuparse, sino por atento 
aviso á domicilio, según costumbre in
memorial, asistieron todos los Conce
jales y Vocales asociados, menos él y 
el recurrente, y no podían invalidarse 
aquellos acuerdos, ya por que enton
ces serían nulos los do todas las sesio
nes de igual clase, ora porque el Go
bernador los había confirmado al apro
bar la provisión de la titular y ordenar 
que se incluyera en los primeros pre
supuestos la cantidad que se debía á 
D, Dionisio Soraeta,

Y de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, ordenó el Go
bernador en 9 de Julio de 1886 al 
Ayuntamieto que procediese al pago 
del expresado crédito, aunque para ello 
fuese necesario formar un presupuesto 
extraordinario, si el acreedor no se con

formaba con otros medios que al efecto 
se le propusieran.

En consecuencia, D, Regino Gueza
la interpuso recurso de alzada en 19 
del mismo mes para ante el Ministerio 
del dignó cargo de V. E., desde donde 
ha pasado, con los antecedentes, en 
virtud de la Real orden da 25 de Mar
zo último, á esta Sección para que -emi
ta dictamen.

Varias son las infracciones de la ley 
que so han descubierto con motivo de 
dicho recurso.

El Ayuntamiento de Lezo tiene la 
censurable costumbre de celebrar se
siones extraordinarias, sin sujeción á 
lo establecido en los artículos 102 y 
103, produciendo, por tanto, el germen 
de là nulidad de todos sus actos, y 
oomprometíendo de ese modo los asue
tos, intereses y derechos que resuelve; 
vuelve sobré sus acuerdos, que declara 
ya nulos, ya válidos, olvidando el carác
ter ejecutorio que les da el art, 83; en- 
comiencla á Letrados la gestión de ne
gocios ajenos á la profesión del Abo
gado; demora el pago de deudas; en
tiende que el despacho pronto y favo
rable de los expedientes de quintas de
pende de encargos y comisiones, nó da 
la justicia; y formaliza las cuentas mu
nicipales con gran retraso. La Junta 
municipal so renne sin previa citación 
en forma y sin los demás requisitos 
que exigen los artioulos 68 y 148; y si 
algún individuo de la Corporación deja 
de concurrir a las sesiones, corno al Al
calde y el recurrente, que no asistie
ron á la de 27 de Junio, no se hace 
constar la causa de su falta. Por otra 
parte, la Comisión provincial no ha in
formado acerca del objeto del recurso, 
y este se ha resuelto con manifiesta in
congruencia despues de largo tiempo.

En vista de estos hechos, opina la 
Sección que procede declarar la nuli
dad de la providencia apelada, devol
ver el expodiente si Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa para que, pre
vio informe suficiente de la Comisión 
provincial, resuelva con arreglo à la 
ley, dentro del más breve término, el 
recurso que para ante su Autoridad de

dujo D. Regino Guezala, que tiene de
recho á que de un modo categórico, 
explícito y congruente, se estimen ó 
deséstimen sus instancias, y que el 
mencionado Gobernador nombre Dele
gado que investigue los diferentes ra
mos de la administración del expresa
do pueblo, á fin de normalizarlo y co
rregiría, si como es de presumir, nece
sitase un saludable correctivo.,,

Y conformándoaa S. M. el Rey fque 
Dios guarde), y en su nombre la Risika 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, so ha servido resolver como 
en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolnoión del expediente. Dios guar
de á V, 8. muchos años, Madr’d 16 de 
Julio de 1887,—Moret.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Guipúzcoa,

Pasado á informe de la Sección de 
Gobeniacíón del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. Juan Hidalgo 
Diaz contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial que le declaró incapa
citado para sér Concejal del Ayunta
miento de Castuera, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha21 de Junio últi
mo el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan Hi
dalgo Díaz contra el acuerdo de la Oo 
misión provincial de Badajoz, en que 
se le deelaió incapacitado para ejercer 
el cargo de Concejal de! Ayuntamiento 
de Castuera.

Esta Corporación acordó declarar al 
recurrente incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal, por considerarle 
comprendido en el caso 4.” del art. 43 
de la Ley Municipal, fundándose para 
ello en que, siendo Farmacéutico, ex
pendía medicinas para los enfermos 
pobres, cuyo valor ora luego satisfecho 
por el Ayuntamiento, viniendo así á 
tener parte directa en un servicio den
tro del término municipal por cuenta, 
de aquella Corporación.
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Coutra este a^ueida mWpiiao vp 
curso de alzada D. Juan Hidalgo ante 
la Comisión provincial, que revocó, en 
vista de que. faltándose á Io dispuesto 
pior la Real orden de iti de Febrero del 
año próximo pasado, no le había prece
dido la audienoia dei iiiterasado.

Cumplido esto trámite, el Ayunta
miento insistió en su acuerdo, contra 
el que recurrió el interesado ante la 
Comisión provincial, la que lo confirmó 
en sesión de 29 d.- Noviambre próxi 
ino pasado, recurriendo en alzada ante 
5’. E. D. dufin Hid algo Diaz, fundiindose 
en que no tiene celebrado contrato al
guno con el Aynutamieato, sino que 
se limita, eniuó lus demás Farmacéuti
cos de la poblaciim, á expender los me- 
dicaineutos á los emfermos pobres que 
¿ su botica acuden, presentando luego 
la Clienta de el loa id Ayuntamiento.

La Ley Municipal dice en el núme
ro 4,“ del art. 43, “que eu ningún caso 
podrán ser Ccucajale.s los que directa 
ó inderectameide tengan parte en ser
vicios, coufralos ó suministros dentro 
del término mnnicipa! por cuenta de 
en Ayautamieuto, de la provincia ó 
del Est ado,„ precepto terminante cuyo 
espíritu y ulcanee aparecen bien de
terminados,

D. Juan Hidalgo Díaz, según está 
demostradú en el expediente, y él 
mismo confiesa, eomo Farmacéutico 
que US del pueblo de Castuera expen
de á los pobres del mismo recetas cuyo 
precio luegjj ea satisfecho por el Ayun
tamiento. con lo que viene á tornar 
parte directa de un servicio de Bene
ficencia municipal, riu que demuestre 
lo contrario el que los demás Farma
céuticos expendan también recetas en 
talen coudieionea; pues e»tu lo que in
dica es ijue todos ellos tieueu la mirma 
in corn poli bilidad, así oomu tampoco e 
que no tenga el recul-rente celebrado 
contranto alguno con el Ayuntamien
to, puesto que la ley uo exige dicho re 
quisito, que por otra parte nada d ice, 
pues el contrato tácitameuts existe, y 
D. Juan Hidalgo Diaz está desde luego 
comprendido en el caso 4? del art. 43 
de la Ley Municipal, en au virtud;

La Sección opina que procede cou- 
firmar el acuerdo recurrido.,,

Y con formal idoBfe S. M. el Rey 
'4« Ib gj. J’ en «« nombre la Heina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictameu. se ha servido resolver corno 
en el misino se propone.

De Real orden lo digo á V'. W, para 
su couia-imientc y demás electos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. H. muchos años. Maiírid 16 de 
Julie de IW. —AZo-eí.-Sr. Goberna 
dor da la provincin de Badajoz,

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DÛN ALFONSO XHI, por la gra
cia de Dina y Iu Goustitución, Rey de 
Espaúa, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Reina /tegente del 
Rein o,

A todos loa que las presantes viereu 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimieuto, sabed: que 
be venido an decretar lo siguiente:

“En el pleito contencioso adminis
trativo que en única instancia, pende, 
ante el Consejo de Estado, entre par
tes, de la una, como recurrente, María 
Montblanch, representada por D, Juan 
Cano .Rosado y de la otra la Adminis
tración general del Estado, y en su 
nombre Mí Fiscal, sobre abono de atra 
sos de la pensión que le fuá concedi
da por Real Orden de 5 de Agosto de 
1884:

A'isto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que résulta:
Que María Montblach Bosque, en 

íu.stancia de 17 de Noviembre de 1883 
preséntada en 27 de loa mismos mes y 
abo en la Capita nia général de Ara
gón, suticito se instruyera cierta infor
mación para acreditar que no percibía 
pensión alguna, como en efecto lo 
acreditó:

Que remitida dicha información al 
Ministerio do la Ouerra con varios do- 
cuméutos, de los que aparecía que su 
hijo José Grau .Montblanch falleció, 
siendo soldado del Ejército de Puerto 
Rico, 011 7 de- Agosto de 1865, y que su 
marido había también fallecido en 13 
de Enero de 1867, se expidió por el 
Ministerio de la Guerra la Real Orden 
de o de Agosto de 1884, por la que se 
le concedió la pensión de 1.82 pesetas 
50 céntimos anuales desda 3u de Abril 
anterior, en que había justificado SU 
pobreza:

Vistas las actuaciones contencioao- 
administrativas, de las que eparece:

Que contra esta Real Orden dedujo 
recurso couteneioso a nombre de dicha 
interesada D, Juan Cano Rosado, con 
la súplica de que le fueran abonados loa 
atrasos correspondientea á los cinco 
años autenorea, coutórme á la inter
pretación dada á la Ley de Dontabib- 
dad, y emplazado Mi Fiscal para con- 
teatarie, lo hizo, con la pretensión de 
que fuese eunín-mada dicha Real 
Urden:

•Vistos los artículos 51, 52 y 53 del 
proyecto de ley de 20 de Marzo de 
1882, puestos en vigor por el 35 de la 
ley de Presupuestos de 25 de Junio de 
1864, en los que se determina el dere
cho á pensión de las viudas, huérfanos, 
madres viudas ó padres pobres Je los 
militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real tlrden de 26 de Mayo 
de 1879, en la que se dispone la forma 
en que .se han de practicar las informa
ciones anta el Fiscal militar para acre
ditar que las madres viudas no perci
ben otra pensión al reclamar la que lea 
corresponda por íaliecimiento de sus 
hijos:

Vista la Real Orden de 24 de Agos
to de ¡881, en la que se fijan loe docu
mentos que se han de acompañar á las 
peticiones de pensión, aegnu el grado 
de pareutesco y el empleo y categoría 
de los causantes:

Vista la Real Orden de 18 de Febre
ro de 1884, por la que se concedió á 
Francisco Manchón Candela y Antonia 
Espinosa la pensión de 182 pesetas .IiO 
céntimos de.sde la fecha en que habían 
justificado la círeustancia de pobreza, 
estimada como esencial y necesaria 
para la declaración del mencionado 
beneficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviem
bre de 1884, dictada con carácter ge
neral, en Ia que se dispone que las 
pensiones sólo se conceden desda la 
fecha en que se justifique la pobreza, 
exceptuiindo á Ias madres viudas com- 
preudidas en la ley de 1860:

Vista la ley de Contabilidad ds 25 
de Julio de 1870, que en su art, 19 
previene que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro del término de cinco 
años siguientes á la conclusion del ser
vicio de que proceda, quedará pres
crito:

Vista la Real Orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Octubre de 1860, 
en la cual se determinó el alcance del 
artículo 18 de la ley de Contabilidad 
de 1850, que concuerda con el 19 de la 
vigente ley de 1870, y en el que se ex- 
pre.sa que, en cuanto al percibo de ha
beres atrasados, sólo se abonarán los 
correspondietes á los cinco años ante
riores á la fecha en que por primera 
vez se haya solicitado el reconocimien
to, quedando prescrito el derecho que 
pudiera haber al abono de mayores 
atrasos:

Considerando que el derecho á pen
sion concedido por la ley de 25 de 
Julio de 1864 á los padres de los mili
tares que, siendo uaturales de laPenín- 
sula é islas adyacentes, fallezcan en 
Ultramar en activo servicio, arranca 
desde la fecha del fallecimiento de los 
hijos, siempre que los padres acrediten 
la cualidad de pobreza, ó las madres 
viudas, citando éstas scan las recla
mantes, justifiquen que no cobran pen
sión en los términos que disponen las 
Reales Ordenes de 26 de Mayo de 
1879 y 24 de Agosto de 1881:

Considerando que Ia Real orden de 
28 de Febrero de 1884 antes trascrita, 
dictada para un caso particular de pa
dres pobres, no tiene aplicación aï pré
senté, que es de madre viuda; y que la 
de 6 de Noviembre del mismo año de
clara que éstas, cuando tengan dere
cho á pensión por la ley de i860, se- 
guirán exceptuadas de Ia justificación 
de pobreza, y no hay fundamento de 
derecho para establecer diferencias 
entre éstas y las comprendidas en la 
ley de 1864, lo cual fué reconocido por 
el .Ministerio de la Guerra al fijar en ei 
formulario unido a la Real orden de 
1881 da doenmentacíón que han de 
acompañar á sus pretensiones las ma
dres viudas:

Considerando que la recurrente ha 
justificado que su hijo José Grau Mont
blanch falleció, siendo soldado del 
Ejército de Puerto Rico, en 7 de 
Agosto de 1865, y que como madre 
viuda no disfrutaba pension alguna:

Considerando que habiendo presen
tado su instancia de pensión en la Ca
pitanía general en 27 de Noviembre 
de 1883, ésta es la fecha oficial que de
be tenerse en cuenta para el cómputo 
de los cinco años anteriores, cuyos 
atrasos tiene derecho á percibír, con 
arreglo al art. 19 de la ley de Contabi
lidad de 1870, que concuerda con el 
18 de la de 1850, interpretado por la 
Real orden de 16 de Octubre de 1870:

Confórmándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con

sejo de Estado, en sesión á que asistía, 
ron: el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, President©; D. Félix García 
Gómez, el Marqués de los Ulagares 
D. Angel María Dacarrote, D. Dámaso 
de Acha, el Marqués de la Fuensanta 
D, José Oreagh, D.José Montero Rías 
D, Juan del Río, D. Enrique Cisneros
D. Antonio Guerola, D. Fernando 
Guerra y D- Cándido Martínez;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei 
Rey D, Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que María Mont
blanch tiene derecho á percibir loa 
atrasos de la pensión de 182 pesetas 
50 céntimos desde 27 de Noviembre 
de 1878 hasta igual día y me.s de 1883, 
entendiéndose como corriente lo de
vengado desde esta fecha, y quedando 
sin efecto la Beal orden reclamada en 
cuanto no esté conforme con esta de
claración.

Dado en Palacio á veintidós de Fe. 
brero de mil ochocientos ochenta y 
siete,—María Oeibtina.—El Presiden
te del Consejo d© Ministros, Práxedes 
Mufeo Sagasta.

Publicación. —Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí ©1 Secre
tario general del Consejo de Estada, 
hallándos© celebraudo audiencia púlili- 
cá la Saia de lo conbencroeo, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que sé refiere; 
que se una á los mismos; as notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la 
Oiiceta: ds que certifico.

Madrid 17 de Marzo de 1887.—Anto
nio Alcántara.

GOBIERNcTciVÍir’'
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

PÓSITOS

Núm. 1,299,

Los Sroa. Alcaldes ds esta provincia 
que no hayan remitido las relaciones 
de deudores á sus Pósitos, en cumpli
miento á lo prevenido én la disposi
ción L* de la Instrucción de 25 de 
Mayo d© 1880, no obstante haber tras
currido el plazo que para el indicado 
sarvicÍG sé les dió por orden circular 
de 14 de Junio último, inserta en el 
periódico oficial del 18 del mismo mes, 
se servirán remitirías inmediatamente 
y sin necesidad de nueva recorda
toria.

Córdoba 21 de Julio de 1887.
El Gobernador, 

Goiistantino Armesto.

SECCIÔN DE TOMENTO

MINAS.

Núm. 1.339.

Accediendo álo solicitado por don 
José Cantarero, en representación de 
la Sociedad Tfté Petaleásar Silven Lead 
C.° Limited de Glasgovo; he resuelto, pm 
decreto de esta fecha,declarar nulo, fe
necido y sin curso el expedient© de 
registro para la mina Esperanza, nú
mero 2.516, término de Fuente Obejm
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na, lis-cuyo ¿xpodiente, en tramita
ción, 90 ba (legist id o por el iaterssado. 

Lo que se hace público para conoci
miento cls todos.

Córdoba '21 de .Intio de 1887.
El ttrjberoail-ir, 

GonstanUna Armesto.

Junta provincial de Instrucción pública 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1,296.

Extracto de los aenerdos tornados por la 
Janta en Jo sesión del día 30 de .lunio de 

,. 1887, presidida por el limo, Sr. Oobei-na- 
dor D, Constantino Armesto.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar eaterada de que . en el BoxE- 
Tis Oficial se publicó una circular del 
Sr. Gob er nador anunoiando paras! día 
29 del actual la aleccion de Habilitado 
de los Maestros de los partidos judi
ciales de Aguilar, Hinojosa del .Duque., 
Lucena, Priego, Rambla y Rute,

De qua el Maest ro de la Escuela de 
adultos de Priego ha trasladado su re
sidencia à Valenzuela, durante las va
caciones.

De que la Maestra de la de niños de 
Doña Mencía no hace uso de la licen
cia que se le concedió; de que ha vuelto 
al desempeño de su destino la de la 
incompleta'de Morente, cumplida la 
que obtuvo, y de la fecha en que em' 
pezó la de 20 dias, concedida por el 
Rectorado a la Auxiliár de la primera 
de niñas de Puente Genil.

Da que el Centro escolar trasladó la 
Real orden concediendo volver al ser* 
vicio activo de la en señanza á la Maes
tra sustituida de la Escuela de niñas 
de Alcaracejos, y la orden de la Direc
oión general negando la permuta que 
solicitaba la Maestra de Doña Menciay 
la de la primera Escuela de Villanue- 
va de Córdoba.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial dé primera 
enseñanza el día 25 del actual,, resultó 
Bsíatienta la cantidad de 104.892 pese
tas 33 céntimos.

De haberse publicado en el Boletín 
Oficial la circular del Sr. Gobernador 
pravinieado la inmediata remisión de 
los estados de consignaciones de pri
mera enseñanza y recursos para satis- 
facerías en el próximo año económico 
Í01887 á 88 á los Alcaldes que aúnno 
han cumplido este servicio, y de ha. 
herse recibido los de Fuente la Lan. 
cha y Zuheros.

De que so informó á la referida Au
toridad procedía la autorización del pre
supuesto municipal de Castro del Río, 
por no ser de carácter obligatorio la 
partida que en él aparece rebajada.

Acordó tener en cuenta para loa 
efectos que proceden las oomunioaoio- 
^0s del Sr. Gobernador, participando 
haber autorizado los presupuestos de 
Puente Obejuna y Posadas, á condición 
■fe que sean satisfechas Ias diferencias 
que resultan de menos en las partidas 
^0 primera enseñanza.

Continuar pagando con cargó al 
presupuesto de Carcabuey las cantida
des que ejj años anteriores han perci

bido los Maestros de aquellas Escuelas 
piiblicas, por indemnización de retri
buciones y que ha eliminado el .ú vmi- 
tamiento con la conformidad de los 
interesados.

Pasar al Sr, Inspector para que emi
ta au dictamen lo informado por el 
Alcalde de Montoro a la queja que 
produjo el Maestro de la segunda Ea- 
eula elemental, relativa á no reunir 
condiciones apropósito la nuevacasa 
á que se pretendía trasladar la cbase, y 
á informe de los respectivos Alcaldes, 
las reclamaciones producidas por igual 
causa por el Maestro sustituto de la 

.Escuela .superior de dicha ciudad de 
Montoro, y por el de la primera ele
mental de Villaviciosa, interesando de 
referidos Alcaldes no se efectúe el 
traslado de las Escuelas hasta que esta 
Corporación lo autorice, según dispo
ne la Real orden de 11 de Noviembre 
de 1878,

Prevenir al Alcalde de Fuente Obe
juna que en el más breve plazo posi
ble proporcione casa decente y capaz 
donde pueda habitar con su familia 
é instalar la clase al Maestro de 
la Escuela incompleta de Ojuelos 
Altos.

Reproducir al Rectorado el informe 
que hace tiempo se mandó á una ins
tancia solicitando prórroga para tomar 
posesión del Auxiliar electo de la Es
cuela de niño.s del distrito de, la Cate
dral de esta ciudad, consultándole á la 
vez si debe haceree nueva propuesta 
para la provisión en propiedad de di
cho cargo.

Decir á la Dirección general que por 
no haberse recibido en el Gobierno ci
vil la totalidad de los presupuestos mu
nicipales de los pueblos de la provin
cia del próximo ^breicio de Í887 á 88, 
no puede remitírse en esta fecha el es
tado que interesaba dicho Centro de 
todas las partidas que figuran en, los 
miamos para obligaciones fié primera 
enseñanza.

Pasar al Sr. Gobernador la reclama
ción que'por el pago de sus haberes ha
cen el Maestro y Maestra de Ias Esono- 
las de Santa Eufemia, y una relación 
detallada de todos los descubiertos que 
por obligaciones de primera enseñanza 
resulten en fin del corriente ejercicio, 
interesándole adopte las medidas qué 
é,stime necesarias para que en un breve 
plazo sean aquéllos satisfechos.

Aprobar en la forma propuesta por 
el Sr. Inspector las cuentas da material 
de Escuelas del pasado año aconómicoi 
de 1885 á 86 de los Maestros que han 
presentado loa detalles que se le provi
nieron, y dejar suspensa de aprobación 
la de là Escuela de niñas de Blázquez, 
hasta que la Maestra que las formó de
talle la inversión de ciertas partidas.

Conceder quince días de licencia pa
ra evacuar asuntos de familia al Auxi
liar de la primera Escuela elemental de. 
niños dé Baena. : 

■ Dar las órdenes oportunas para que’ 
D. Eduardo Carrasco, de Hornaohue-i 
los, y Doña María Isabel López, de, 
Valenzuela, sufran el examen qua solí-; 
citan para adquirir certificado de apti-; 
tud que los autorice ai desempeño deí 
las Escuelas incompletas de los raspee-, 
ti vos distritos municipales. ■

. Prevenir al Alcaide de Fuente Obe
juna diga la fecha en que vuelvan á 
abrirse las Escuelas públicas de aquel 
pueblo, por haber cesado ó disminui
do la enfermedad de sarampión que 
ha motivado su clausura.

Decir al Habilitado satisfaga la con
signación de material de la Escuela de 
adultos de Montilla al Maestro de la 
Escuela superior que la desempeña 
desde la, fecha en que cesó D. Román 
Ganramiola.

CumplímenUr el nombramiento de 
Escribiente Auxilar de la Inspección 
de primera enseñanza de esta provin
cia,hecho por el Sr. Gobernador, á fa
vor de D. Juan Alvarez Cuesta, y par
ticipar la fecha de su posesión á la 
Exorna. Diputación provincial.

Interesar del Rectorado le aproba
ción dél nombramiento de Maestra in
terina de la Escuela de Niñas del Al
cazar Viejo, con la dotación legal de 
2,000 pesetas, hecha á favor de Doña 
Antonia Sánchez, y mandarle las listas 
de las Escuelas y plazas de Auxiliares 
vacantes que deben anunoianse para 
ser provistas por con curso detraslado, 
ascenso y entrada libre.

Pedir por conducto de los Alcaldes 
de los pueblos de la provincia los da
tos de las Escuelas privadas que han 
funeionado durante el año económico 
de 1886 á 87,

De oiral Centro Escolar la fecha en que 
á virtud de nuevo título administrati
ve que con el sueldo legal expidió al 
Auxiliar de la segunda Escuela de 
Castro del Río, ha sido éste ratificado 
en la posesión de su destino, y trasla
darle el oficio que ha pasado el Alcal
de de Montilla, referente á la creación 
de tres plazas de Auxiliares para las 
Escuelas de aquella ciudad, á fin de 
que en su vista resuelva lo que estime 
procedente.

Aprobar la cuenta de material da la 
Secretaria de esta Corporación, corres
pondiente ai segundo semestre de 1886 
á 1887, y pasaría á la Diputación pro
vincial.

Interesar del Sr. Gobernador dispon
ga que el Exorno, Ayuntamiento detes
ta capital formule nueva propuesta pa
ra el nombramiento del individuo de 
su señó que ha de formar parte de esta 
Junta, en sustitución del Sr. D. Pedro 
Toro, que termina en esta fecha, para 
dejar di pertenecer á la Corporación 
Municipal, haciendo constar en acta el 
disgusto con que ve el cese de dicho 
señor y el verse privada de su valioso 
concurso.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Ni
colás Dalmau,

JUZGADOS
Montoro.

Núm. 1,297.

D. Diego Lorente g Bodriguee, Aboyado 
del Ilustre Colegio de Granada y Jueg 
de instrueción de esta cuidad y su par
tido.

Por la presente, se cita, Hama y em
plaza al autor ó autores del hurto de 
las cabal leríag, cuyas señas á continua
ción se expresan, de la propiedad de

Rafael Jiménez Lara, do esta vecin
dad, el cual tuvo lugar poco después 
de oraciones del día 26 de Mayo últi
mo, eucontrándose citadas caballerías 
pastando detrás de la casa ch* la huerta 
que en la sierra de e.ste término, pago 
de la Nava, sitio Valle do la Fuensan
ta, lleva en arrendamíeulo el .Jiménez, 
para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en esta Juzgado para prestar de
claración en la causa que por conse
cuencia do referido hecho me encuen
tro instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos au
tores, y caso de ser hábidos, los remi
tan á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes y ámi dis
posición.

De igual modo procederán á la bus
ca de aludidas caballerías, y caso de ser 
liabidas las remitirán á esta Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo po
der sé encuentren si no justifican su 
legitima adquisición.

Dado en Montoro á 13 dé Julio de 
1887.—Diego Lorente y Rodríguez.— 
Por mandado de su señoría, Antonio 
Laines,

Señas de las caballerias, —Una yegua, 
negra, de siete años, sin hierro, menos 
de la marca, con rastra, potra negra 
de tres meses, aquélla con una cicatriz 
en la natura, de un bocado que le dió 
otra caballería.

Una muleta, de un año, entretorda, 
sin hierro.

Y un mulo, pelo pardo, con la marea, 
de doce años, sin hierro, con sobrehue
sos en las patas.

Ecija.
Núm. 1.295.

D. Sérmtlo Miguel Gonedlee y Moreno, 
Juez de instrucción de este partido.

En virtud del presente, se cita yll i- 
ma á Manuel Balaguer Linares, veci
no de Puente Genil, en calle de Jesúa, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, pare que en el tér
mino de 10 días, á contar desda la in
serción en la Gacela de Madrid es pre
sente en este Juzgado á prestar decla
ración en cansa que se sigue en el mis
mo contra los que resulten autores del 
hurto de una yegua, de la propiedad 
de D, Miguel Cabrera Domínguez, 
Pues asi lo tengo mandado en provi
dencia de esta fecha, dictada en dicha 
causa; apercibido, que de no verificar
lo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ecija á 18 de Julio de 
1887.—Sérvulo Miguel González.—El 
Actuario, Francisco Fernando Pe
ralbo,

------- ---------------
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NOSÍBEÉ DEL CONTRIBTJVENTÉE Ciase de industria.

Cuota.

•Pf®»- eSrtf,.

NAa. ÏÆ»

CONTiairtítÓN INDUSTBIAL

AYUNTAMIENTO DE AÜUIEAR

Jidación ({a los contriluyentet cuyás ’partidas lidn sido declaradas fallida.

(CiÁUiHutción)

A

.NOMBRE DEL CONTÉI<Bl^RjTI*E dafee 06 ifidiíktria

Cnata.

fta». Cíítís.

Año ecosómleo de tóSl’i 6S.

José María Córdoba y Gómez. 
Pablo Ciíádo y León................  
María Jesús Conde.,............... .. 
Antonio Perinez Medrano.......  
José María Pérez y Pino......... .  
Bartolomé Megías...................
Antonio Albonioz Luque...... 
Juan Pérez Jiménez................. .
José Romero Jiménez..............  
Francisco Jiménez Gabeéa..., 
Manuel Pérez Jiménez,.,,.,., 
Nemesio Romero Lucena........ .  
José Jiménez EárO....... .. .......... .
Juan Gálvez Sierra....................  
Cristóbal López Morales...........  
Antigua Luque Vargas.,...... 
José Barragán........................ ..
Francisco Lora Alboroóz........ .  
Francisco García Lozano........ .  
Soledad MoatesÍnda VïHe........ .  
Juaii Romero................. ..........  
.Manuel González.........................  
Eduardo Tejada............................ 
Angel Cidrón................... ............
Juan Jiménez............,,,...... 
Rafael Jurado López.................  
Manuel Serrano MÓntes............. 
Jo.sé María Moriana.................... 
Laureano León................... ..
Aua Cañadillas Leiva................. 
Antonio Jiménez Gómez...........  
José Hierro Pulido.....................  
Francisco Cabezas........................ 
Ignacia Zurera.............................. 
Francisco Jarama...............
Antonio Conde Parlon:....... 
Manuel Pino Rivas............ .. 
Antonio Valle Prieto...................  
Manuel Carretero........................ 
Cristóbal Garratero............ ..
Antonio Valle........................,,.,
Juan Valle..................................... 
Andrés Valle Gómez..,,.,,.,, 
Francisco Muñoz Pérez............  
Juan Plores..............................
Cristóbal García...........................  
Manuel Galisteo Cosano............  
Emilio Montero............................  
Francisca Carmona Luque........  
Franniséo Barragán.'.................  
Manuel Arjona.............................. 
Manuel Urbano Valle,,.,.,,, . 
Francisco LUque Cosano..,-,,, 
Francisco Maldonado GóniÉJé-z, 
Praitciaci .Merino.,..........
Manuel Millán Martínez............. 
Cristóbal Imeena Morales.......... 
Antonio Varo García.....,,,. 
Francisco Sánchez Rojano.... 
Pedro Lucena Cañete................  
Antonio José Hurtado..... ..........  
Juan Cebrián Romero................. 
Francisco Asis Castro...............  
Miguel Osete................................  
Pedro Galán.................................  
Pedre García Albalá...,........... 
Francisco Leiva Sánchez...... 
Antonio María Urbano Seyñs., 
Hilario Megias.............................
Francisco García....................... ..
Antonie Cabezas.......................... 
Nanael Galisteo Cosano.............  
Francisco Rey,....................... ..
FraneÍMCO Carrillo....................... 
Francisco Jiménez Arrebola,..

.Comestibles.,, 
Idem................  
Tocinero...........  
T, sombreros,, 
Idem.............. .. 
Agebte............  
Idéüi,,.,,.,, , 
Idem... ...........  
Idem.................  
Id e m.................  
Idem.................  
ViiiOs................ 
Idem.............i. 
Idem................. 
Idem............... .. 
Idem............. .. 
Idbm................. 
Idem........ ...  ,. 
Idem.... .......... .
Idem.................  
Idem.................. 
V. de harinas.. 
Cáóíiabrero.., i 
Huéspedas... .

Jt

Masonqi P..,.. 
Ídem.................  
Cortador..........

' Aceite, vJHagre, 
ildemI 
¡ Ideui¡
j Idem.................  
' Idem.......... ..
i Idem.................  
á Ídém.................  
: T, engañado.. 
: C. de trasporte, 
¡ídem.................  
! Idem.................

Idem.................
Idem.................
Idem .............. 

¡Idem.................  
i F. de yeso........  
, Idem............. 
i Tahona.............

Parmaoéútico..
Matrona...........
Sangrador ....

74,20 
37,10 
66,26 
74,20
74,20 
33.12 
33,12 
33,12
33,19 

.33,12 
33,12 
33,14 
83.14
16.67 

.16,67 
33,14 
33,14 
16,57 
33,14 
33,14
33,14 
33,14 
18,56
16.68
8.29 

16,58 
16.68 
16.58
8,29 

16,6'6 
16.68 
16,58
8,29 

16.68
16.58 
16,66
13,26 
j6j62 
^
6,62
6,62
6,62
6,69 

26,50 
14,84

José Arrebola.......................
Juan Carmona.....................
Juan María Jiménez........
Josefa Herrera.....................
Jo.sé Aihama....................... *
Francisco Cabello Romero, 
Manuel Expósito,. 
Francisco Alhama Díaz... 
Ana López Carmona..........  
Antonio Montilla................. 
Fernando Ía Galle Cantero

Puesto de pan.
Idem
Idem
Idem

' Idem.,,.
Idem....... ..........
Idem.................
Idem.......
Aguardiente...
Puesto pescado
Abogado..........

13,35
13.25

6,63 Í
6,63 -
6,63
6,63
6.68-:
6,63
6,63

13,26
25,18 •

Total 1-842,84
»—■" A

ÁTÜNT AMIENTO DE CARCABUEY

Año eco nómico de 09-80.

doaquin Castro Alba.................. 
Blas Chumillas Ramírez............ 
Juan Manuel Osuna Rico.........  
José Joaquín Ortiz Roca........ .. 
Jebaro López Serrano..............  
Antonio Galisteo Martos..........  
Tadeo Muriel Ala roón..............  
Pedro Ordóñez Cuevas.............. 
Antonio Mora Rey....,..........  
José María Ortiz Sánchez........  
Clemente Caracuel Galisteo... 
Francisco Bermúdez Rubio.... 
Pablo Alcalá Castro.. .............  
Fraueisoo Galisteo Rico............  
Rafael Luque Ramírez..............  
Miguel Trillo Valverde............  
Antonio Rafael Reyes Galisteo. 
Antonio Rico Roba.....................  
Eduardo Ortiz Garcia................  
Antonio Navas Muriel
Juan Luque Serrano................... 
Jenaro López Serrano...............  
Pedro José López Serrano....

Total

Vinos,. . .........  
Petróleo..........  
Vinos...............  
Idem.................  
Aceite, vinagre 
Agrimensor... 
0. de carnes... 
Albéitar........... 
Idem.................  
Cirujano..........  
Zapatero..........  
Carpintero. 
Zapatero..........  
Idem,...............  
Panadero......... 
Carpintero,... 
Zapatero..........  
Idem.................  
Idem.................
Idem,...............
Carpintero. ... 
Zapatero..........  
Idem

29,83 
29,82 
29,82 
29,82 
17,91 
49,68 
14,91 
14,91
29,82 
19,89 
16,71 
16,71 
16,71 
16,71 
14,84
16,71 
16,71
16,71 
16,71
16,71 
16,71
16,71 
16,71

« 481,76

Ano económico de 1885-86.

Lorenzo Chumilla Trillo........ 
Eusebio Muriel Franco..........  
Eusébio Muriel Fránco........... 
Alvaro Ortiz Sánchez.............  
Pablo Garrido García............. 
Esteban Galisteo Pérez..........  
Pablo Alcalá Castro................  
Clemente Caracuel Galisteo., 
Rraucisep Galisteo Ricio........  
Félix Loteuzo Rey............ ..

TOtal

Agente..........
Vinos............
Prestamista 
Sanguijuelas . 
E. de carne.., 
Farmaceútico
Zapatero 
Idem...............
Idem
Idem

47,33 
47.36

338,16 
21,64 
21,64 
36,16 
21,64 
21,64 
21.64 
21,64

n 597,88

Agrimensor ».. 
Idem,...............  
Sro. Jozgado., 
Carpintero..,. 
Ldem.......... .. ,. 
Idem................. 
Idem......... 
Idem.................
Boticario
Barbero...........
Idem.................  
Sastre...............  
Idem.................  
Zapatero...... 
Idem.................  
Idem..,,,,... 
ProbufádOr..,. 
Puesto tocino,. 
Puesto de pin. 
Idem..................  
Idem.................  
Idem................. 
Idem.................  
Idem.......... ...  .

33,40 
62,94 
19,88 
16,58 
15,03 
33,12 
33,12

'26,52 
18,56 
18,66 
18,66 
18,56 
18,66 
16,58 
16,68 
16,58 
18,66
18,66 
18,66 
18,56 
Í8,'66 
12,36 
18,25 
13,^6 
13,26 
13,26 
13,26 
13^25
13,26

Año económico de 1881-82.

Antoiiio Navas Muriel...................
J enàrO López Serrano.................. 
Autonio Rafael Beyes Galisteo., 
jEdiwdo Ortiz García................... 
Francisco Galisteo Rico.............. 
Clemente Oaraeuel Galisteo........  
Pablo, Alcalá Castro..................... 
Irisé María Ortiz Sánchez..........  
Antonio Galisteo Martés............. 
Jenaro López Serrano.............. .. 
José Ruiz Fernández................... 
Buenaventura Pareja Díaz.........

Total

Zapatero...... 
Ídem................  
Idem................. 
ídem.................  
Idem................. 
Idem................. 
Idem.................  
Cirujano........... 
Agrimensor.., 
Aceite, vinagre. 
Veterinario.... 
Carpintero ,,..

5,83
5,83
5,83
5,83
5,83
6,83
6,83 
'6,25

14,68
6,83

10,20 
8,75

It 86,42

Año eeoaóniico de 1876-77.

Antonio Ortiz Garcia............... ..
.Antonio Millán Carrero..............  
José Maria Ortiz Sánchez............  
Servando Tadeo Muriel Alarcón 
Pedro Arjoiía Muriel...

Total

Zapatero.. 
Herrero.., 
Cirujano,. 
C. de carne 
Corredor..

18,96
18,96
26,24
18.96
31,66

JI 113,68

IMPMMBTA FK0VIN0U.L (OUX BOOOSUO SDiriOlO)
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